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: 1) PICANIDANOO 
Ca ua ron 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
FILANBANCO S.A, EN LIQUIDACIÓN 

JUZGADO DE COACTIVA 

E IT 

A: FLAVIO WASHINGTON SOLIS PALMA Y JESSIKA MER- 

CEDES SOLIS PATIÑO. 

LES HAGO SABER: Oue dentro del juicio coactivo No. TA-A- 

7-2004-855 seguido en el Juzgado de Coactiva de Filanban- 

co S.A., en Liquidación contra: FLAVIO WASHINGTON SOLIS 

PALMA, como deudor Y JESSIKA MERCEDES SOLIS PATIÑO 

corno avalista, se encuentra lo siguiente: : 

Juez de Coactiva: Econ. Soraya Bajaña Cottallat 

Cuantía: USD$ 6,056.02 

Auto de Pago: Mediante auto de pago dictado el 14 de Sep- 

tiembre del 2004 a las 11H21 se ordenó: Que las coactiva- 

dos señores FLAVIO WASHINGTON SOLIS PALMA Y JES- 

SIKA MERCEDES SOLIS PATIÑO paguen a Filanbanco S.A., 

en Liquidación la suma de USD$ 6,056.02 que corresponde 

al capital e intereses e impuéstos cortados, al 2 de Julio del 

2004, más los intereses de mora hasta el pago total de la 

deuda, costas judiciales y honorarios profesionales o dentro 

del término de tres días contados a partir de la última cita- 

ción, dimitan bienes equivalentes a la deuda, apercibiéndoles 

que de no hacerlo se procederá al embargo de los mismos. 

Mediante providencia de techa 20 de Octubre del 2009 a las 

14h20 dictada dentro del presente juicio, en virtud de la ra- 

zón sentada por la Secretaria del proceso que señala que ha 

sido imposible determinar la individualidad o residencia de 

los coactivados se ha dispuesto que se cite en legal y debida 

forma a los señores: FLAVIO WASHINGTON SOLIS PALMA 

Y JESSIKA MERCEDES SOLIS PATIÑO por la prensa, me- 

diante tres publicaciones que se harán, cada una de ellas, 

en fecha distintas, en un periódico de amplia circulación del 

lugar, y asf mismo, los citados que no comparecieren veinte 

días después de la última publicación, podrán ser considera- 

dos o declarados rebeldes, de conformidad a lo dispuesto en 

el Art. 82 del Código de Procedimiento Civil. 

Se advierte a los coactivados la obligación que tienen de 

comparecer a juicio y de señalar Casilla Judicial para sus fu- 

turas notificaciones. 

Particular que comunico a Ud., para los fines de Ley. 

Guayaquil, 28 de octubre del 2009 

Ab. Vilma Alava Ramírez, 

Secretaria de Coactiva 

Filanbanco S.A. En Liquidación 

Oct 29-30; Nov. 4 (13622)     

9019 SUPERINTENDENCIA 
) Da COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CO- 
MERCIALIZADORA AGROSTOCK CIA. 
LTDA. 

La compañía COMERCIALIZADORA 

AGROSTOCK CIA. LTDA., se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Tercero del Distrito Metropolita- 

no de Quito, el 22 de Octubre de 2009, 

fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías, mediante Resolución SC.M. 

DJC.0.09.004494 de 27 de Octubre de 

2009. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Nú- 

mero de Participaciones ' 1.000 Valor 

US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

LA IMPORTACIÓN, EXPORTACION, DIS- 

TRIBUCION, COMERCIALIZACIÓN, RE- 

PRESENTACION DE TODO TIPO DE PRO- 

DUCTOS E INSUMOS AGRICOLAS... 

Quito, 27 de octubre de 2009 

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, 

ENCARGADA 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en 

un periódico de mayor circulación en el do- 

micilio principal de la compañía. 

(13628)     

BANCO DEL PACIFICO 

Al público en General, comunicamos el extravío de cédulas y cupones emitidos por el Banco def Pacffico, de acuerdo al siguiente detalle: 

Código Múmero de Cantidad Moneda Valor Moneda Cantidad de Valor Moneda 

Serie Cédulas Cédulas Original Cupones Original 

Desde Hasta . 

H7J : 100001 100003 3 ECS 10,000,000.00 6 2.805,000.00 

H7H 100005 100006 2 ECS 1,.000,000.00 0 “- 

H7H 100018 100018 1 ECS 1,000.000.00 0 - 

HaJ 100046 100047 2 ECS 10,000.000.00 4 1,870.000.00 

Hay 100053 100055 3 ECS 10,000,000.00 6 2,805,000 DO 

Hay 100058 100060 3 ECS 10,000,000.00 6 2.805,000.00 

H4J 100063 100064 2 ECS 10,000,000.00 4 1,870,000.00 

Ha4J 100068 100068 1 ' ECS 10,000,000.00 2 935,000.00 

Ha4J 100072 100073 2 ECS 10.000,.000.00 4 1,870,000.00 

n4J 100077 100077 1 ECS 10,000.000.00 2 935,000 00 

H4J 100079 100080 2 ECS 10,000,000.00 4 1,870,.000.00 

H4J 100082 100088 7 ECS 10,000,000.00 14 6,545,000.00 

HaJ 100090 100091 2 ECS 10,000,.000.00 4 1,870,000.00 

H4J 100093 100094 2 ECS * 10,000.000.00 4 1,870.000.00 

HOF 600579 600579 1 ECS 100,000.00 1 4,750.00 

HOF 600583 600583 1 ECS 100,000.00 1 4,750.00 

HOF 600587 600587 1 ECS 100,000.00 1 4,750.00 

UJ8 600004 600004 1 UY 10 o - 

UJB 600006 600007 2 UvC 10 2 0.93 

UJB 600009 600009 1 UVC 10 1 046 

UJB 600010 . 600010 1 UvVC 10 o - 

UJB 600014 600014 1 UvC 10 1 0.46 

UJB 600016 600016 uUvC 10 2 1.35 

UJB 600018 600018 1 UVC 10 2 1.35 

uJB 600020 600021 2 uvC 10 4 2.71 

UJB 600023 600023 1 uUvcC 10 0 - 

UJB 600029 600029 1 ÚVC 10 2 1.35 

UJB 600031 600031 1 UVC 10 2 135 

UJB 600035 600035 1 UVC 10 0 - 

UJB 600036 600037 2 UvC 10 4 2.1 

UJB 600041 600041 1 UVC 10 o - 

UJB 600042 600042 1 uUvC 10 2 1.35 

UKD 600039 600045 7 UvC 100 39 184.21 

UJB 600044 "600044 1 uUveC 10 2 1.35 

UJB 600046 600046 1 UvVC 10 2 1.35 

UKD 600047 600052 6 UvVC 100 34 160.85 

UJB 600053 600053 1 UVC 10 2 1.35 

UJB 600056 600056 1 Uvc 10 2 1.35 

UKD 600054 600060 7 UVC 100 30 140.14 

UJB 600058 600058 1 UVC 10 0 - 

UJB 600060 600060 1 uvc 10 o : - 

UJB 600062 600062 1 Uvc 10 10) - 

UKD 600062 600068 7 UVe 100 29 135.57 

FE DEERBATA 

En la publicación del día jueves 15 de octubre del año en curso en la sección de Clasificados se destizó un error involuntario en la cual no se publicó lo 

siguiente Al público en General, comunicamos el extravío de cédulas y cupones emitidos por el Banco del Pacífico, de acuerdo al siguiente detalle: 

H4J 100046 100047 2 ECS 10,000,000.00 4 1,870,000.00 

HaJ 100053 100055 3 ECS 10,000,000.00 6 2,805,000.00 

HaJ 100058 100060 3 ECS 10,000,000.00 6 2,805.000.00 

Oct. 15-30; Nov. 14 (12612) 

  

El TELEGRAFO 
30- OCTUBRE 2009 

 


